
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 

Página 3/3

Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural]
	Nombre: Ciencias del Medio Físico
	Código: 606510107
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: - Las 10 sesiones prácticas  de 2 h. se realizarán  mediante la grabación de videotutoriales en los que se expondrán  los contenidos prácticos  de la asignatura y se resolverán  los casos prácticos.  Estos tutoriales, así como los guiones de prácticas  y las presentaciones de las clases prácticas estarán  a disposición de los alumnos en la página moodle de la asignatura. 
 
- Las sesiones teóricas podrán ser seguidas en la página  moodle de la asignatura en la que estarán alojados los temas teóricos desarrollados así como las presentaciones de clase. 
 
- La práctica  de campo se realizará  de forma virtual a través de vídeos explicativos en los que se expondrá  la realización de muestreos de suelos.
 
 
	Texto 1: No se requiere adaptación
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial la Guía Docente contemplaba:
 - Un examen de teoría/problemas, que supone el 70 % de la calificación final (35% la teoría y 35% los problemas).
 - Un examen de prácticas  de reconocimiento de minerales/rocas, que supone el 2% de la calificación final.
 - Dos trabajos escritos (uno sobre una temática  teórico-práctica de la asignatura y otro un trabajo práctico  de clima), que suponen el 28% de la calificación final (14% cada uno)
           
Los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
 
 - El examen de teoría/problemas será  sustituido por cinco pruebas objetivas (que podrán incluir alguna pregunta corta) para la parte teórica, que se desarrollarán  a lo largo del cuatrimestre y que supondrán  el 17 % de la calificación final, y la entrega de documentos propios individuales correspondientes a la parte práctica  de la asignatura, que supondrá  un 40% de la calificación final.
 
- El examen de prácticas  de reconocimiento se realizará  mediante una prueba objetiva, que supondrá  el 3% de la calificación final.
 
-  Los dos trabajos escritos (documentos propios en grupo) supondrán,  cada uno, el 20% de la calificación final.
 
 
	2: 

	Texto 4: En modalidad presencial la Guía Docente indicaba:
- Consistirá  en la realización de las 3 actividades de las que consta la evaluación continua (un examen de teoría/problemas, un examen de reconocimiento y trabajos escritos) con las mismas características con la salvedad de que en este caso el alumno enviará  los trabajos escritos al profesor siendo la fecha límite la fecha de realización del examen y en este caso no se realizará  la exposición oral de uno de los trabajos.
 
 El sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente manera:
- El estudiante realizará  una prueba objetiva (tipo test) en la que se evaluarán  tanto los contenidos teóricos de la asignatura  como las prácticas  de reconocimiento de minerales y rocas, que supondrá  un 20% de la evaluación final

- Los documentos propios individuales correspondientes a la parte práctica  de la asignatura supondrá  un 40% de la evaluación final y deberán  ser entregados el día del examen como fecha límite.
 
- Los trabajos escritos (documentos propios) supondrán  el 40% de la evaluación (20% cada uno) y deberán  ser entregados el día del examen como fecha límite. 
 
 
 


